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^1<REsoLUctó DE ALCALDIA t{. v ru .202üMDcc

Ceno Colorado, 07 de abdl del 2026.

MSTOS:

Ellnfome N'029-2026-C0PV-GDS-[,DCC de fecha 25 de mazo del 2026 suscrita por el Coordinadorde la Ofic¡na
de Participación Vecinal y el infoms técnico N" 07-2026-G0S-MDCC de fecha 27 de mazo del 2026 que suscribe la cerenla
de Desanollo Social.

CONSIDEMNDO:

Que, la Mun¡cipalidad confome a lo estab¡ec¡do on e¡ al¡culo 194'de la Consl¡tución Polil¡ca del Eslado y los
arljculos I y ll del Titulo Pleliminal de la Ley Orgánica d€ lllunicipalidad€s, L€y N" 27972, es el órgano de gobierno promotor
del desarollo local, con personeria jurid¡ca ds derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finas, qus
goza de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos d€ su competencia y lienen como lina¡idad la de
represenlar al vocindaño, promov€f la adecuada presentación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y

de su circunscripción.

Que, el articulo 60 de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, soñala que, la alcaldia es el órgano
ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máxima autoridad administrativa.

Oue, el artículo 7' de la Ley orgánica de lvlunicipalidades, Ley N" 27972, orige qu€ son órganos de coord¡nación:
1. El Consejo d€ Coordinación Local Provinc¡al. 2. El Consejo de Coord¡nación Local oistrital. 3. La Junta de Delegados
Vecjna¡es. Pueden establecerse tamb¡én ofos mecanismos de participación queaseguren una permanente comunicación entre
la población y las autoridades mlnicipales.

Que, en el aliculo 102' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, noma que el Consejo d6
Coord¡nac¡ón Local Distrital es un órgano de coordinac¡ón y concerlación de las municipalidades dislrilales. Está intsgrado por

elAlcalde Distritalque lo preside, pud¡endo delegar tal tunción €n elTsniente Alcalde, y los regidores distritalesi por los Alcaldes
de Centros Poblados de la respectiva iurisdicción distrital y por los representantes de las oeanizaciones socjales de base,
comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizac¡ones de productorgs, gremios €mpresariales, iuntas vecinales y
cualqu¡erotra foma de organizac¡on de niv€ldistrital, con las funciones y atribuc¡ones que le señala la presente loy.

Que, mediante ordenanza Nlun¡c¡palN" 570-[¡oCC se apru€ba el Reglamento para la elección de representantes
de la Soc¡edad Civil, ante elConse¡o de Coord¡nación Localoistñtalde Cero Colorado, con elobjeto de regularlos mecanismo€
y procedimiento del proceso de slección ds los repres€ntantes de la sociedad civil ante el Consejo de Coordinación Local de
Cerlo Colorado.

Que, el arliculo 33' de la ordenanza [¡ unicipal N' 570-[,] DCC dicta qu€ una vez publicados los resultados, elComité
Electoral proclama a los ganadorss y la autoddad munic¡pal procede a entregar las credenciales y juramentar a los nuevos
representafltes de la soci€dad civilante eICCLD en aclo públ¡co y en presenc¡a de los d¡rigentes de las orgsnizaciones sociales,
los delegados electores y los vecinos de la comunidad.

oue, por su parle el articulo 34'do la ordenanza Munic¡pal N'570-MDCC prescribe que, la duración dsl mandalo
de los representantes de la soc¡edad civil ants el Conseio de Coordinación Local oistrital, es de doE (2) años calendario conlados
desde la fecha de su ¡nstalac¡ón. En los casos de vacanc¡a o renuncia de los representanles, asumirá su lugarelsuplente qu€

siga en elorden corespondiente, hasta completar el peñodo del mandato.

Que, con D€cfeto de Alcaldia N' 002-2026lvlDCC de f€cha 15 de enero de 2026, se sprobó el cronograma d€l
proceso de elscc¡ón de los represenlanles de la sociedad civ¡l que inlegrarán el Consejo de Coordinación Local Distrital de
Cerro Colorado.

oue, con Decreto de Alcaldia N' 003-2026-MDCC de fecha 10 d€ febrero de 2026 ss modifca el cronograma del
proceso de elecclón de los represenlantes de la Sociedad Civil que inlegrarán el Consejo de Coordinación Local oistrital de
Cero Colorado.

oue, a través del ¡nforme N' 029-2026-COPV-GDS-[¡oCC de lecha 25 de marzo de 2026. del ieie de la olicina de
Participac¡ón Vecinal de la Gerencia de Desanollo Social, man¡iesla que el proceso electoral de los representantes de la
sociedad civil anle el CCLD de la Municipalidad Distilal de Cerfo Colorado s€ ha realizado conforme a la noÍnativa vigente
que se han cumplido mn todos los requ¡s¡tos exigldos por ley, llevándose a cabo el proceso electoral el 17 de maEo del

lo cual consta en el Acla de Asamblea Extraordinaria del CCLD, cuyo único punto de la agenda fue la

oroclamación de la única lisla inscrita al Conseio de Coodinación Local Dislrital anle el CCLD', es Dorelloque
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¿ó ia iéibiúciOn de Atcaldia que reconozca a los represenlantes de la soc¡edad civil ante el Consejo de Coord¡nacón Local

Oistrital de Ceno Colorado, para el periodo 2026-2028.

eue, con inforne técnico N" 07-2026-GDS-MDCC de fecha 27 de mar¿o de 2026, la Gerenle de Desarollo Social,

emite opinión fivorabte para tafomalización de los repr€sentantes de lasociedad civila¡teelCCLD de la Municipal¡dad Distrital

Oe Ceiio ColoraOo, por'et periodo 202&2028, at haberse verifcado el cumplim¡ento de las etapas del proceso, requis¡t6s de

admisibilidad. asl como la valid€z del acto de juramentáción realizado

En consecuenc¡a, estando a lo actuado, as¡ como en eiercicio de las atfibuciones que coniere la Ley orgánica de

l¡unicipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO: RECONOCER a los f€pfesenlantes d€ la sociedad civil ante el consejo de coofdinación

Local Distrital de Cero Colorado, para elpeiodo 2026-2028' de la siguiente manera;

.ART|CULoSEGUNDo:D|sPol{ERa|osfepresentantesde|a-sociedljjvi|anle€|conseiodecoo¡d¡mciónLoca|

Distrital de Cero Colorado, el ñel cumplimi€nto a la Ordenanza NlunElpal N- l/Lr'zulJ'Muuu

ARTICULO fERCERO: ENCARGAR a ta cerencia de Desarollo Socialy a la Oticina de Participación VecinalGoS,

eliel cumplimiento de la pr€sente oonfome a ley

ART|CULocuARTo:EICARGARa|ao|icinadesecretariaGenera||anoliñc8c|óncon|apresenleacadauno
de los representantss de ta sociedad civit ante eió-oni"io o" óooi¿ina.¡on r.ocal Distrital de cerro colofado y a la oficina de

iá.nóOd¡r. o" l. lnto-ación su publicac¡ón en el portal web instituc¡onal

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CTJMPLASE.
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